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VISTO:
La Resolución N'CS-540/2024 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de

Saltai y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referenci4 se designa al Méd. Walter Omar Narváe¿ D.N.l. N'

22.468.056, en el cargo de Profesor en la Categorla Adjunto, Regular, Dedicación Semiexclusiva para las

asignaturas l!¡gggg@!§g!g!l y (Brocesos Biolópicos II'. de la carrera Licenciatura en Enfermerla
de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad Nacional de Salt4 a partir de la
efectiva toma de posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.

Que, el Méd. Walter Omar Narváez eleva nota solicitando una prórroga para la
presentación de la documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de referencia.

Que, de acuerdo al Artfculo 58'y 62" de la Resolución No CS-350/t987 y modificatoria,
Reglamento de Concursos para la provisión de cargos de Profesores Regulares, indica: "No flcado de su

deslgnación, el prolesor deberó asumir sus funciones denlro de los ,relnta (30) dfus, stlvo que lnvocare
ante el Decano un impedlmento jusliÍicsdo. Transcunido ese plazo o vmclda la prónoga acordada, que

no podrd ser mayor de tres (3) meses, si el ptolesor no se hiciers cargo de sus funclones, el Decano

deberó poner el hecho en conocimiento d¿l ConseJo Supe .ot para que éste deJe sin efeclo la
designoclón."; "Todos los plazos establecidos en éste reglamenlo, salvo indlcaclones en contrarlo, se

computarón pot dfus hóbites admlnisfrutivos de esla lJnlversidad y serdn percnto os. Es lnhóbll el mes

de Enero".
Que, conesponde tener por otorgada la prÓrroga excepcional solicitada, al Méd. Walter

Omar Narváez, a partir del t6 de abril de 2025 y por el término de treinta (30) dfas hábiles; siendo necesario

la elaboración del instrumento legal corespondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA L'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por autorizada la prórroga para la presentación de la documentación necesaria para

efectivizr la toma de posesión en el cargo dé Profesor en la Categorla Adjunto, Regular, DedicaciÓn

semiexclusiva para tas asignaturas ,.Procesos Biolóqicos t" y "Procesos Biolósico§.II', 9" ! .T*T
Licenciatura en Enfermeriate la SedáRégional Orán en Transición a Facultad de la Unive¡sidad Nacional

de salta, al Méd. walter omar Narváez, o.N.l. N' zz.¿og.os6, designada por Resolución N' cs-540/2024,

a partir del 16 de abrit de 2025 y por el termino de 30 (Treinta) dias hábiles, en un todo de acuerdo a los

considerando de la presente Resolución.-

ARTICULO 2': Elevar la Presentes Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia al

lnteresado, Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académic4 ComisiÓn de las Carreras de

Enfermería y Licenciatura en Enfermeria, Dirección General de Personal, Dirección General de

Administración y Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-
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Expediente N" 12.157 /2018.-

Resolución No SQ-? I 3/202 5.-
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